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DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de enero de 

1970 por la que se prorroga 
hasta el 31 d e marzo de 
1970 el plazo para coloca" 
clon de los distintivos en los 
vehículos de transporte por 
carretera de mercancías.

Ilusivísimo señor:
Por Orden de este Ministerio 

de fecha 27 de septiembre de 
1969, inserta en el “B. Oír 
cial del Estado” del día 8 de 
octubre siguiente, número 241, 
se acordó prorrogar hasta el 31 
de enero de 1970 el plazo con" 
cedido para colocar los distintr 
vos a que se refiere la Orden mi" 
nisterial de 8 de octubre de 
1968 en los vehículos de trans" 
porte por carretera de mercan" 
cías de hasta 1000 kilogramos 
de carga útil.

La Organización Sindical so" 
licita que, teniendo en cuenta 
<¡ue subsisten todas as circunas" 
tancias que motivaron la indica" 
da prórroga, se consi d e r e por 
parte de este Ministerio la con
veniencia de establecer una nue
va ampliación de la misma.

. En su consecuencia, este Mi" 
nisterio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo único-—Se prorroga 
hasta el día 31 de marzo de 
1970 el plaz0 concedido por la 

raen ministerial de 8 de octu" 
re de 1968 para la colocación 

de los distintivos en los vehículos 
Pe transporte por carretera de 

mercancías y que fue prorroga
do para los vehículos de hasta 
1.000 kilogramos de carga útil 
hasta el 31 de enero de 1970, 
por Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1969.

Lo que comunico a V.I. para 
su conocimiento y efectos-

> Dios guarde a V- I. muchos 
i años.
! Madrid, 30 de enero de 

1970—Silva.
limo. Sr- Director general de 

Transportes Terrestres-

¡Ministerio tte Agí ituliiira
ORDEN de 19 de enero de 

1970 por la que se prorro
gan las fechas de importa
ción de patata de siembra.

Ilustrísimo señor:
La Orden del Ministerio de 

Agricultura de 25 de septiem
bre de 1969 (“Boletín Oficial 
del Estado” del 9 de octubre) 
sobre variedades y calibres de 
patata de siembra que puede ser 
objeto de exportación en la cam
paña 1969'70, fija en su apar
tado cuarto la fecha límite de 
entrada de semilla de patata, 
tanto en la Península ccmo en 
las islas Baleares.

En consideración a las condi
ciones climáticas habidas en los 
países exportadores, no ha sido 
posible el cumplimiento de los 
compromisos contraídos, por lo 
que se hace necesario ampliar 
los referidos plazos-

En consecuencia, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Unico- — Las importaciones 
de patata de siembra para pro
ducir patata de consumo en la 
Península deberán hallarse des
pachadas de aduanas con ante
rioridad al 15 de febrero de 
1970. Asimismo, las importa

ciones de patata destinadas a 
su multiplicación para producir- 
patata de siembra deberán des
pacharse de aduanas antes del 
1 de marzo de 1970.

Lo que comunico a V- I. pa
ra su conocimiento.

Dios guarde a V- I- muchos 
años.

Madrid, 19 de enero de 
1970.—Allende y García'Bax' 
ter-
limo- señor Director general de 

Agricultura.

RESOLUCION de la Direc
ción General de Montes, 
Caza p Pesca Fluvial por 
la que se modifica, la de 
1 de febrero de 1966 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 
12 de febrero d'e 1966) —- 
ya refornada por la de 27 
de abril de 1966 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 3 
de mayo de 1966)—, dis
poniendo períodos hábiles 
de pesca y normas relaciona
das con la misma-

Vista la propuesta de esa Je
fatura Nacional en relación con 
la necesidad de aumentar las 
medidas encaminadas a proteger 
la riqueza cangrejera de los ríos 
españoles, sobre la que se ejer
ce una excesiva presión pesquera
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debida fundamentalmente al ; 
elevado precio que este crustáceo ; 
alcanza en el mercado, |

Esta Dirección General, de 
acuerdo con el paracer de V.I., 
dispone la modificación de su 
Resolución de fecha 1 de fe
brero de 1966 —ya reformada 
por la de 27 de abril de 1966 
—■ sobre períodos hábiles de 
pesca y normas relacionadas con 
la misma, en lo que se refiere 
al apartado que trata del can
grejo de río, que quedara redac 
tado como sigue:

“Cangrejo de río.—La pes
ca del cangrejo de río en todas 
las aguas continentales españo 
las únicamente podrá realizar
se los martes, jueves, sábados y 
festivos del período comprendí 
do entre el 21 de junio y el 20 
¡de septiembre, incluidas ambas 
fechas-

Durante este período sólo po
drá pescarse desde úna hora an
tes de la salida del sol hasta una 
hora después de su puesta, to
mándose del almanaque las ho 
ras del orto y del ocaso-

Se prohibirá la pesca de la 
referida especie cuando su di 
mensión, medida desde el ojo 
hasta la extremidad de la cola 
extendida, sea igual o inferior a 
ocho centímetros.

Unicamente se autorizarán, 
para la pesca del cangrejo de 
río ocho reteles, lamparillas, 
arañas o artes similares, limitán
dose además el número de pie
zas por día y pecador a diez do
cenas-

Se permitirá el consumo, ven
ta y transporte de este crustá
ceo solamente desde el día 21 
del mes de junio hasta el 25 
del mes de septiembre, incluidas 
ambas fechas.

Por esta Dirección General 
podrá autorizarse, en determina
das circunstancias que aconse
jen su conveniencia, regímenes 
especiales para la pesca de esta 
especie.

Lo que comunico a V. S- 
para su conocimiento y efectos, 
recomendando muy especial
mente la vigilancia, por perenal

de Guardería de ése Servicio, en 
mercados, pescaderías, restau 
rantes y otros lugares de consu
mo, para hacer cumplir lo pre
ceptuado-

Dios guarde á V- S. muchos 
años.

Madrid, 15 de enero de 
1970. — El Director general, 
Francisco Ortuño Medina- 
Sr- Jefe del Servicio de Pesca

Continental, Caza y Par
ques Nacionales.

fiOBlERMO CIVIL
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

C IRCULAR
Orden Ministerial de fecha 

21 de enero de 1970, aproban
do la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal 
de Tordueles:

“Visto el expediente seguido

Colada de las Tablas—An
chura: 25 metros-

Colada de Pradomonte- — 
Anchura: primer tramo: 10 me
tros ; del segundo tramo: 25 me
tros-

Colada del Camino Nuevo. 
Anchura: 25 metros-

Colada de Puentedura- — 
Anchura: 10 metros.

Colada de Solarana. — An
chura: 10 metros-

Colada del Usquenar.—An
chura: 10 metros-

Colada de la Barca.—An
chura: primer tramo: 5 metros; 
anchura segundo tramo: 10 
metros.

El recorrido, dirección, super
ficie y demás características de 
las vías pecuarias que se citan, 
figura en el Proyecto de Cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado, don 
Ramón Hernández García, cu-

para la Clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal de Tordueles, provin
cia de Burgos, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público 
siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos le
gales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 
3.° y 5-° al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962 y la Or
den Ministerial comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en re
lación con los artículos pertinen
tes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1956.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e 
informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar la Clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Tordueles, provincia de 
Burgos, por la que se declara 
la existencia de las siguientes vías

i yo contenido se tendrá presen"

I
te en tqdo l0 que les afecta-

Segundo.— Esta resolución, 
que se publicará en los “Boletr

• nes Oficiales del Estado y de 
; la provincia, para general cono' 
; cimiento, agota la vía gubernati" 
s va, pudiendo los que se consi- 
i deren afectados por ella úiter 
' poner recurs0 de reposición, pre' 
; vio al contencioso ' administrati

vo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en e artículo 126 
de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, 

í reguladora de la jurisdicción 
contencioso'administrativa-

j Lo que comunico a V- I- Pa' 
ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 
años—Madrid, 21 de enero de 
1970.—P- D., L. García de 
Oteyza— limo, señor Director 
General de Ganadería-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, a 3 de febrero de 
1970— El Gobernador Civil, 
Federico Trillo-Figueroa Váz

pecuarias: quez.
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Woeidencias Judiciales
Audiencia Provincial

D. José María Molinero Mer
cado, Presidente de la Au
diencia provincial de Bur
gos,

Hace saber.—Que en rollo 
de Sala correspondiente a suma
rio número 53 de 1969, segui
do ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Burgos, 
por delito de robo, contra Ra
món Gabarri Jiménez y dos más, 
se ha acordado por resolución 
de esta fecha, señalar para el 
comienzo de las sesiones del 
juicio oral de expresada causa, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo a las 11,30 de su mañana 
ante esta Audiencia, sita en Pa
lacio de Justicia de esta capi
tal, para cuyo acto ha sido in
teresada por las partes la com
parecencia ¡para deponer en con
cepto de testigo de don Gerardo 
Manuel Juan María Bordat, 
domiciliado en Argentant, ca
lle de la Portería, número 25 
(Francia), citándose por virtud 
del presente a mencionado testi
go ál objeto de que comparezca 
ante este Tribunal el día y ho
ra indicado a los fines que se di
cen, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial” de esta pro

vincia, y sirva de notificación y. 
citación al indicado anterior' í 
mente, expido el presente que j 
firmo en Burgos, a veintisiete ; 
de enero de mil novecientos se
tenta— El Juez, José María 
Molinero Mercado—El Secre
tario, (ilegible)-

* i* * * w -o» n»

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de l0 acordado por 
el señor Juez Comarcal de esta 
ciudad de Briviesca, en resolu
ción de esta fecha, dictada en el 
juicio de faltas de año 1970, ; 
por imprudencia, contra Pauli

no Santos, se cita a dich0 Pau" ¡¡ 
lino Santos, de 22 años de edad, 
soltero, albañil, natural de L ' 
Haos (¡Portugal)., y vecino de . 
Le Bourg, 50 Dragey (Eran" = 
cia), al colisionar, el día 25 de ¡ 
octubre de 1969, el turismo J 
449'MJ'50 (F) y el camión ¡ 
VI 2'710, así como al lesionado J 
que le acompañaba Antonio 
Marqués, de 29 años de edad, ( 
casado, albañil, de la misma na' ¡ 
turaleza y vecindad, para que 
comparezcan a la celebración 
del juicio de faltas, el día cinco 
¡de marzo próxim0 y hora de las 
cuatr0 de la tarde, en esta sa
la de Audiencia, previniéndoles 
que de comparecer deberán ve
nir provistos de las pruebas de 
que intenten valerse, b a j 0 los 
apercibimientos de Ley.

Y para que mediante su pu' | 
blicación en el “Boletín Ofi' | 
cial” de la provincia, por en
contrarse en ignorado paradero, 
les sirva de citación en forma, 
expido y firmo la presente en 
la ciudad de Briviesca, a vein
tinueve de enero de mil nove
cientos setenta.—El Secretario, 
(ilegible).
ffc «W «W -Ñau •*!», *168,

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr- Juez Comarcal de esta 
villa, en providencia del día de 
la fecha dictada en las diligen
cias que se siguen en este Juz" 
gado sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación, baj.o 
el número 11/70, a virtud de 
Orden de la Superioridad, con
tra Jesús Castiñeira Lemos, na
tural de San Martín de Osón 
(La Coruña), conductor y pro
pietario del vehículo Opel, ma' í 
trícula 46-79'M.H- y residente , 
en Rotterdan (Holanda), sien
do perjudicada Carmen Erundi' 
na Mpuso Miñones, soltera, sus 
labores, de la misma naturaleza 
y vecina al parecer de Suiza, 
hoy ambos en ignorado parade' I 
ro, por la presente se cita a di' j 
cho denunciado Y perjudicada ¡ 
para que en el plazo de 15 días ■ 

siguientes al de la inserción de 
la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparez
can ante este Juzgado para ser 
oidos en declaran i ó n, testimo
niar en su parte necesaria el car
net de conducir, el de libre cir
culación y Póliza de Seguros, 
manifestando el lugar donde se 
encuentra el vehículo para la re
sación de los daños sufridos, ser 
reconocida la lesionada por el 
Médico de esta localidad y ha
cerles el ofrecimiento de accio
nes del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y remitir 
al Exorno- Sr- Gobernador Ci
vil de la provincia, para citación 
del denunciado y perjudicada 
antes indicados, mediante su in
serción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la pre
sente en Castrojeriz, a 30 de 
enero de 1970-——El Secretario, 
(ilegible) •

anuncios Oiiciales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
Don Santiago de las Heras 

Esteban, concesionario de la lí
nea regular de viajeros, entre 
Quintanamanvirgo y A r a n d a 
de Duero, silicita autorización 
para realizar, además de ¡los ser
vicios normaes qule viene efec
tuando en dicha línea, otro con 
recorrido parcial entre Quinta
namanvirgo y Roa, los martes, 
miércorles y viernes de cada se
mana, con el recorrido Y horario 
que en su escrito se mencionan-

Por lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección 
General de Transportes Terres
tres, con fecha 30 de junio dé 
1969, se abre información pú
blica durante el plazo de 20 
días hábiles, contados a partir 
de siguiente al que tenga tugar
la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro-

para que las entidades y 
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particiílares interesados puedan 
presentar por escrit0 en la Dele
gación Provincial de Transpor 
tes, calle Fernando Alvarez, ; 
número 3 de Burgos, y previo < 
examen de dicha petición, cuan' ■ 
tas observaciones estimen perti
nentes ace rea de la necesidad 
del servicio, condiciones en que 
se poryecta su explotación y a lo 
que a su derecho convenga.

Se convoca expresamen tea! 
esta información a la Excelentí" ; 
sima Diputación Provincial de | 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones 
y Ayuntamiento de Quintana" 
manvirgo, Boada, Guzmán, Vi- 
llaescusa de Roa, Pedrosa de 
Duero, Mambrilla de Castrejón, 
Valcabado y Roa, así como al 
concesionario de la línea regu- 
lar de viajeros Adrada de Ha" 
za" Burgos.

El Jefe Regional-
_ 367—236,00_

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1970, y como 
comprendido en el caso 5-° del 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figura el mozo 
que después se reía c i o n a, cu
yo paradero, así como el de sus 
padres se ignora, por lo que se 
cita por el presente para que 
comparezca en esta casa consis
torial, los días 8 y 28 del pró
ximo mes de febrero, a la ratifi
cación definitiva y cierre del 
alistamiento, y para el día 8 de 
marzo, a las nueve de la ma
ñana y al de la clasificación y 
declaración de soldados, bien 
entendido que, caso de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar-

Mozo que se cita
Vicente Santamaría García, 

hijo de Marcos y de Joaquina, 
nacido en esta localidad el día 
] de junio de 1949.

Quintanar de la Sierra, a 29 
de enero de 1970.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Sotovella- 
nos

De conformidad con lo que 
disponen los artículos 103 y 104 
del Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades 
Locales, durante el plazo de 15 
días naturales, se admiten las re
clamaciones que se presenten so
bre la inclusión 0 exclusión de 
los habitantes en la Rectifica
ción del Padrón llevado a cabo 
en este Municipio con referencia 
al 31 de diciembre de 1969, y 
que se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado por cuantos l0 de
seen-

Sotovellanos, 25 de enero de 
1970. — El Alcalde, Vicente 
Renedo.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Habiend0 sido confeccionado 
el padrón del arbitrio sobre 
vehículos de tracción mecánica 
para -el año 1970, se expone al 
público por espacio de quince 
días para que pueda ser exami
nado por los interesados y pre
senten las reclamaciones que es
timen pertinentes, advirtiendo 
que pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna por 
justa y legal que sea. Dicho re
partimiento se expone al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento,

Merindad de Sotoscueva, 20 
de enero de 1970.—El Alcal
de, Manuel Pereda Gómez-

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga

De conformidad con lo que 
dispone los artículos 103 y 104 
del Reglamento de Población 

i y Demarcación de las Entida" 
! des Locales, durante el plazo 
’ de quince días naturales, se ad' 
; miten las reclamaciones que se 
i presenten sobre la inclusión 0 ex

clusión de los habitantes en la 
; Rectificación del Padrón lle

vado a cabo en este Municipio 

con referencia al treinta y uno- 
de diciembre de 1969, y que 
se h a 11 a de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen-

Lo que se hace" público para 
general conocimiento-

San Quirce de Ríopisuerga, 
25 de enero de 1970—El Al
calde, Miguel Bravo.

Enuncies Particulares
Comunidad de Regantes «Ve

ga de Píteos».
Roa - Mambrilla de Castrejón

Junta general ordinaria
Por la presente se convoca a 

los señores partícipes de esta ve
ga para celebrar junta general 
ordinaria, el día 8 de febrero, a 
las 13 horas en primera convo
catoria y 13,30 en a segunda, 
caso de no asistir suficiente nú
mero en la primera, en el Salón 
Parroquial, con objeto de to
mar acuerdos res p e c t o a las 
cuestiones que comprenden el 
orden del día:

1-° Rendición de cuentas.
2. ° Cambio de Junta recto

ra-
3. ° Limpieza 0 dragado del 

arroyo de Píteos.
4-° Ruegos y preguntas-
Roa, 22 de enero de 1970- 

El Presidente, Victorino Chico- 
368.-106,00

Pérdida de perra cachorra de 
caza, cruce sabueso con poden
co, morro con ojeras claras, se 

í gratificará, informes en calle 
¡ San Francisco, núm. 6 3-°, don 
; Francisco Pérez Sánchez- 
; 2—2 355—56,00

HALLAZGO PERRA SETTER, 
blanca, con manchas negras. Ra
zón: Sr. Santamaría. Teléf. 203864 
(horas oficina). Burgos.
2-2 357.-30,00

Imprenta Provincial


